
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2023 

  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2023-00335 

  

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Allegar el memorial poder que faculte al libelista para instaurar la presente 

demanda.  
  

2. Aportar el libelo de la demanda con las formalidades establecidas en el art. 82 

del C.G.P. 
  

3. Apórtese igualmente el documento que sirve de título ejecutivo para la presente 

acción. 
  

4. Allegar la documentación correspondiente a gastos que no se encuentren 

determinados en el título ejecutivo.  
  

5. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

  

NOTIFÍQUESE,   
   

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 
ER  

     JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 



 


